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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 MEJORADA DEL CAMPO

RÉGIMEN ECONÓMICO

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en su sesión de fecha 14 de septiembre
de 2012, acordó aprobar la modificación de los precios públicos para la promoción de acti-
vidades culturales, quedando como se indica a continuación:

Talleres municipales

Matrícula del curso:
Existirá una única matrícula para la realización de los talleres municipales de la Casa

de Cultura, independientemente del número de talleres a los que se inscriba. El importe de
esta matricula será de 5,50 euros.

No se devolverá el importe de matrícula alguna, salvo error administrativo.
El pago de la matrícula se hará con el primer recibo que se gire.

TALLERES MUNICIPALES NIÑOS ADULTOS HORARIO AMPLIADO 
TALLER DE DIBUJO Y PINTURA 21,00 euros 27,00 euros 33,00 euros 
TALLER DE MODA Y CONFECCIÓN 21,00 euros 27,00 euros 33,00 euros 
TALLER DE PATCHWORK 21,00 euros 27,00 euros 33,00 euros 
TALLER DE BAILES DE SALÓN 21,00 euros 27,00 euros 33,00 euros 
TALLER DE INGLÉS 21,00 euros 27,00 euros 33,00 euros 
TALLER DE INFORMÁTICA ADULTOS PRECIO ÚNICO 25,00 euros 
TALLER DE FOTOGRAFÍA PRECIO ÚNICO 51,00 euros 

A partir de los quince años de edad, los alumnos abonarán las clases a precio de nivel
adulto.

Escuela de Música y Danza

Matrícula del curso:

Existirá una única matrícula para la realización de las actividades de la Escuela Muni-
cipal de Música y Danza, independientemente del número de actividades a las que se ins-
criba. El importe de esta matrícula será de 5,50 euros.

No se devolverá el importe de matrícula alguna, salvo error administrativo.
El pago de la matrícula se hará con el primer recibo que se gire.

DANZA NIÑOS ADULTOS 
DANZA CLÁSICA 22,50 euros 32,00 euros 
DANZA CONTEMPORANEA 22,50 euros 32,00 euros 
DANZA ESPAÑOLA 22,50 euros 32,00 euros 
DANZA DEL VIENTRE 22,50 euros 32,00 euros 
TEATRO MUSICAL (esta actividad será gratuita si se realiza otra 
actividad en la Escuela Municipal de Música y Danza) 

22,50 euros 32,00 euros 

MÚSICA  
MÚSICA Y MOVIMIENTO PRECIO ÚNICO 27,00 euros 
MUSICA Y MOVIMIENTO E INSTRUMENTO PRECIO ÚNICO 44,50 euros 
LENGUAJE MUSICAL Y CANTO PRECIO ÚNICO 44,50 euros 
LENGUAJE MUSICAL E INSTRUMENTO PRECIO ÚNICO 44,50 euros 
2º INSTRUMENTO O SUCESIVOS PRECIO ÚNICO 27,00 euros 
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A partir de los quince años de edad, los alumnos abonarán las clases a precio de nivel
adulto.

Bonificaciones:
No se concederán bonificaciones distintas de las que a continuación se detallan, que

será exclusivamente para empadronados en Mejorada del Campo y que se realizarán en los
talleres municipales de la Casa de Cultura y en las actividades de la Escuela Municipal de
Música y Danza:

— El 25 por 100 a miembros de familia numerosa. Para hacer efectiva esta bonifica-
ción tendrá que presentar certificado de empadronamiento de la unidad familiar y
carné oficial de familia numerosa en vigor.

Escuela de adultos

Pagos en concepto de material por año:
— Nivel I y II enseñanzas iniciales: 12 euros.
— Nivel I y II Enseñanza Secundaria Obligatoria: 18 euros.
— Español para inmigrantes: 12 euros.
— Enseñanzas para el desarrollo personal y la participación: aprendizaje de idiomas,

aprendizaje informático y ampliación cultural: 18 euros.

Entradas de teatro y de cine

— Entradas adultos: 6 euros.
— Entradas infantil: 4 euros.

Visitas a museos

— Pago en concepto de inscripción a esta actividad: 3 euros.
Obligación al pago:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta ordenanza nace en el

momento en que preste o realice cualquiera de los servicios o actividades especificadas en
el apartado 2 del artículo anterior.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de la inscripción y los
sucesivos pagos mensuales en los cinco primeros días anteriores de cada mes natural corres-
pondiente.

3. Las deudas por este precio público podrán exigirse mediante el procedimiento
administrativo de apremio cuando hayan transcurrido seis meses desde su vencimiento en
período voluntario.

En Mejorada del Campo, a 2 de octubre de 2012.—La alcaldesa, Cristina Carrascosa
Serrano.

(03/33.325/12)
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